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1. ¿QUÉ ES? 

Es el servicio que te permite modificar, a través de Internet, los datos de tus 

domiciliaciones bancarias de Tributos del Principado de Asturias dadas de alta en el 

Portal de los Servicios Tributarios del Gobierno el Principado de Asturias: 

www.tributasenasturias.es. 

A través de este servicio también puedes dar de alta una domiciliación o dar de baja 

una ya existente. 

2. ¿PARA QUIÉN? 

Para cualquier persona que deba estar al corriente de pagos tributarios en el 

Principado de Asturias, que tenga o quiera tener recibos domiciliados a su nombre 

y/o desee modificar los datos de dicha domiciliación, a través de Internet. 

3. ¿QUÉ NECESITO? 

Para la tramitación a través de Internet, necesitas un certificado digital válido, 

entre otros el del DNI electrónico o el del Certificado de la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre (FNMT). 

http://www.tributasenasturias.es/
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4. ¿CÓMO ACCEDO? 

Accede al portal www.asturias.es y pincha en “Servicios tributarios” del apartado 

“Vivir en Asturias” 

 

Haz clic en “Más información” de la sección “Servicios Tributarios del Principado 

de Asturias” 

 

http://www.asturias.es/
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Desde este enlace se accede a la página principal de los Servicios tributarios del 

Principado de Asturias, donde deberás hacer clic en “Oficina Virtual”. 

 

A continuación, haz clic en “Domiciliación bancaria”, del apartado “Con certificado 

digital”. 
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Elige la opción “modificar los datos correspondientes a sus actuales 

domiciliaciones” pinchando en la palabra “aquí”. Recuerda que desde esta sección 

también podrás dar de alta y de baja una domiciliación. 
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5. ¿CÓMO LO HAGO? 

Una vez hayas escogido la opción “Modificar los datos correspondientes a sus 

actuales domiciliaciones” y el sistema haya reconocido tu certificado digital, se 

mostrará una pantalla con tus datos y los de las domiciliaciones que tienes dadas de 

alta. Selecciona aquella o aquellas que desees modificar, marcando la casilla 

correspondiente y pulsa “Siguiente” para continuar. 

 

Se mostrará a continuación un resumen de los datos de tu solicitud. Haz clic en 

“Siguiente” para pasar a la siguiente pantalla. 
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Se mostrará una pantalla en la que aparece el justificante del trámite realizado y 

que permite guardar y/o imprimirlo. Haz clic en “Finalizar proceso” para terminar. 

 

Este sería el justificante que te genera la aplicación en formato PDF 

 

6. ¿QUÉ PLAZOS TENGO? 

El servicio está disponible todo el año. 

Utiliza estos botones para guardar 

y/o imprimir el justificante 
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7. ¿QUIÉN ME PUEDE AYUDAR? 

En caso de duda, puedes contactar con el Servicio de Atención Ciudadana en la 

siguiente dirección de correo electrónico: SAC@asturias.org o a través del centro de 

atención telefónica 012.  

También puedes contactar la Oficina Central de Servicios Tributarios del Principado 

de Asturias: C/ Hermanos Menéndez Pidal, nº 7-9. 33005 Oviedo. Tlfno. 985 668 700. 

Existen un gran número de Oficinas de Servicios Tributarios del Principado de Asturias 

distribuidas por los diferentes municipios asturianos.  

8. ¿QUÉ OTROS TRÁMITES PUEDEN INTERESARME? 

Algunos trámites relacionados.... 

 Cálculo de valoraciones de vehículos: es un servicio on-line mediante el 

cual podrás obtener el valor actual de un vehículo introduciendo los datos 

solicitados. 

 Confección on-line y descarga de impresos: servicio on-line que permite: 

 Confección on-line de un modelo: Con esta opción podrás 

cumplimentar e imprimir un modelo para su posterior ingreso y 

presentación en la oficina correspondiente. Opcionalmente, si lo 

deseas, podrás realizar el pago de forma telemática.  

 Descarga del documento: esta opción te permite obtener un impreso 

del modelo en blanco válido a efectos de pago y presentación ante la 

Administración. 

 Instrucciones de confección: Esta opción te permite descargar las 

instrucciones que te servirán de guía en la cumplimentación de tu 

modelo. 

 Pago de tributos: servicio on-line que permite realizar el pago de tributos a 

través de Internet. 

mailto:SAC@asturias.org,o
https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0009
https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0109
https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0017
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9. PREGUNTAS FRECUENTES 

Si al utilizar el servicio de Modificación de domiciliación de tributos a través de 

Internet, te surge alguna de estas dudas, aquí puedes encontrar la respuesta. 

¿Cómo puedo dar de alta o de baja una domiciliación? 

Puedes hacerlo desde la misma pantalla de la página www.tributarenasturias.es en 

la que inicias la modificación de la domiciliación. Haz clic en la palabra “aquí” de la 

opción que desees. 

 

El sistema identificará tu certificado digital y, mediante él, los tributos que tienes a 

tu nombre. Escoge aquél o aquéllos que quieras dar de alta o baja, introduce la 

información que en cada caso te vayan solicitando y al final obtendrás un justificante 

similar al de la modificación de datos de la domiciliación que te presentamos más 

arriba. 

https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0064&tipo=2
https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0064&tipo=2
http://www.tributarenasturias.es/

